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Artículo 5. Prueba. 
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El Juez o el Secretario judicial, según quien sea el competente para el conocimiento del 
expediente, decidirá sobre la admisión de los medios de prueba que se le propongan, 
pudiendo ordenar prueba de oficio en los casos en que exista un interés público, se afecte a 
menores o personas con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, lo estime conveniente para clarificar algún elemento relevante y 
determinante de la cuestión o expresamente lo prevea la ley. 

Artículo 6. Tramitación simultánea o posterior de expedientes o procesos. 

1. Cuando se tramiten simultáneamente dos o más expedientes con idéntico objeto, 
proseguirá la tramitación del que primero se hubiera iniciado y se acordará el archivo de los 
expedientes posteriormente incoados. 

El régimen jurídico contemplado en el presente apartado para los expedientes de 
jurisdicción voluntaria será aplicable también a los expedientes tramitados por Notarios y 
Registradores en aquellas materias en las que la competencia les venga atribuida 
concurrentemente con la del Secretario judicial. 

2. No se podrá iniciar o continuar con la tramitación de un expediente de jurisdicción 
voluntaria que verse sobre un objeto que esté siendo sustanciado en un proceso 
jurisdiccional. Una vez acreditada la presentación de la correspondiente demanda, se 
procederá al archivo del expediente, remitiéndose las actuaciones realizadas al tribunal que 
esté conociendo del proceso jurisdiccional para que lo incorpore a los autos. 

3. Se acordará la suspensión del expediente cuando se acredite la existencia de un 
proceso jurisdiccional contencioso cuya resolución pudiese afectarle, debiendo tramitarse el 
incidente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Artículo 7. Gastos. 

Los gastos ocasionados en los expedientes de jurisdicción voluntaria serán a cargo del 
solicitante, salvo que la ley disponga otra cosa. 

Los gastos ocasionados por testigos y peritos serán a cargo de quien los proponga. 

Artículo 7 bis. Ajustes para personas con discapacidad. 

1. En los procesos a los que se refiere esta Ley en los que participen personas con 
discapacidad se realizarán las adaptaciones y los ajustes que sean necesarios para 
garantizar su participación en condiciones de igualdad. 

Dichas adaptaciones y ajustes se realizarán, tanto a petición de cualquiera de las partes 
o del Ministerio Fiscal, como de oficio por el propio Tribunal, y en todas las fases y 
actuaciones procesales en las que resulte necesario, incluyendo los actos de comunicación. 
Las adaptaciones podrán venir referidas a la comunicación, la comprensión y la interacción 
con el entorno. 

2. Las personas con discapacidad tienen el derecho a entender y ser entendidas en 
cualquier actuación que deba llevarse a cabo. A tal fin: 

a) Todas las comunicaciones con las personas con discapacidad, orales o escritas, se 
harán en un lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo que tenga en cuenta sus 
características personales y sus necesidades, haciendo uso de medios como la lectura fácil. 
Si fuera necesario, la comunicación también se hará a la persona que preste apoyo a la 
persona con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica. 

b) Se facilitará a la persona con discapacidad la asistencia o apoyos necesarios para que 
pueda hacerse entender, lo que incluirá la interpretación en las lenguas de signos 
reconocidas legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas. 

c) Se permitirá la participación de un profesional experto que a modo de facilitador 
realice tareas de adaptación y ajuste necesarias para que la persona con discapacidad 
pueda entender y ser entendida. 

d) La persona con discapacidad podrá estar acompañada de una persona de su elección 
desde el primer contacto con las autoridades y funcionarios. 
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